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SUMARIO:
      El aparato judicial tiene la altísima finalidad de dar a cada uno lo suyo, para mantener la paz social. El día a día nos demuestra que, pese a todo, cuando una persona no ha podido resolver su problema por otra vía, recurre a la justicia como última esperanza y debemos, como miembros del Sistema Judicial, responder a ello. En ese contexto, la Justicia de Paz, de naturaleza netamente conciliadora y pacificadora ejerce un papel imprescindible, y la labor de los Secretarios en esta empresa es digna de destacar. El objetivo de este trabajo es reivindicar su accionar como funcionarios públicos integrantes del Poder Judicial que participan  activamente en la función jurisdiccional del juez y son un pilar en el funcionamiento del tribunal, y resaltar los cambios que se requieren para que pueda ejercer sus facultades de manera eficaz, ya que son operadores imprescindibles del ejercicio del derecho al “Acceso a Justicia” de las personas.
EL ROL DEL SECRETARIO EN LA JUSTICIA DE PAZ Y DE FALTAS
      El Secretario es el colaborador más importante  que tiene el Juez para hacer frente al cumplimiento de la función judicial, asumiendo a su vez el rol de  jefe directo o inmediato del personal auxiliar subalterno. Quiero con esta presentación, poner  de relieve el importante rol de los Secretarios de la Justicia de Paz (de las distintas categorías, algunos de ellos aún con competencia contravencional) y de Faltas, teniendo en cuenta el cúmulo de funciones y responsabilidades que recaen sobre su figura, como así también la realidad que afronta cada día en el ámbito del Juzgado, ya sea con las personas que se acercan por algún trámite o bien frente a los letrados del foro. No quiero dejar de mencionar la especial situación que se vive en las localidades del interior de nuestra provincia, y los distintos escenarios socio-culturales en el cual el Actuario con vocación de servicio a la comunidad debe desarrollar su labor.
      Asimismo, cabe formularnos en aras a delimitar el carácter que inviste, los siguientes interrogantes: Cuál es el rol que se asigna al Secretario? Es un subordinado? Es otro líder? Es el intermediario entre el Juez y el personal? Es el Jefe de todo trabajo que no sea sentenciar?
     Podemos tratar de esbozar varias respuestas, ya sea desde el tecnicismo, desde la óptica legal (L.O.J.P, CPCCCh, Reglamento Interno del poder judicial, Ley orgánica del Poder Judicial), y por supuesto desde lo cotidiano (desde su diario quehacer en el Juzgado).
      Desde lo funcional, el vasto catálogo de funciones que desempeñan comprende la realización de actos de diversa naturaleza (notariales, de documentación, de colaboración, de comunicación y transmisión) y el ejercicio de algunas facultades decisorias. No es fácil definir su rol, lo cierto es que su figura se ve atrapada en la extensa enumeración de responsabilidades y funciones que nuestra legislación le atribuye, como ser la custodia y tramitación de los expedientes; la relación diaria con el Juez para el despacho de los asuntos; la  autorización de las resoluciones de los jueces, diligencias y actuaciones que pasen ante ellos y el darles su debido cumplimiento; actuar como depositario de los bienes; la redacción de las actas, declaraciones y diligencias en que intervengan, el llevar los libros que establezcan las leyes y reglamentos; el poner el cargo en los escritos, con designación de día y hora en que fuesen presentados, entre otras. A ello se suma, en aquellos Juzgados de Paz de Tercera Categoría (con competencia civil y contravencional), el de actuar además como Oficiales de Justicia y realizar las diligencias encomendadas por otros tribunales.
      Es dable mencionar la situación que se plantea con nuestras comunidades aborígenes, que asisten al Juzgado, ya sea para realizar algún trámite o bien como presunto infractor o denunciante en una causa contravencional, quienes muchas veces no manejan el idioma castellano. No podemos obviar las diferencias culturales, y ante este panorama es necesario buscar soluciones. En  nuestra provincia, hemos dado un gran paso en este sentido, ya que contamos con un Código de Faltas traducido al idioma toba, como también se ha llamado a concurso de traductores de las étnias aborígenes. Pero ello es sólo el comienzo de un camino que requiere de atención e iniciativa. Es necesario contar con traductores familiarizados con el procedimiento a llevarse a cabo, que acorten esa brecha cultural entre nuestro aborigen y el personal del Juzgado. Pero aún así, no obstante las dificultades comunicacionales, tanto el Juez, como el Secretario y el personal, trata de eliminar barreras y atiende las necesidades de todas las personas con la mayor diligencia y buena predisposición.
      Se nos plantea la dificultad de que el abanico de tareas que recaen sobre los Secretarios son de imposible concreción, por lo que es fundamental volcar el denominado concepto de “trabajo en equipo”, delegando en empleados idóneos y debidamente capacitados determinadas funciones, especialmente las de carácter administrativas. Todos los integrantes del Tribunal están relacionados entre sí, y su desempeño debe ser armónico y coordinado, de manera tal que pueda responder eficazmente a un objetivo final, el de prestar “un buen servicio de Justicia”. La regla de oro es la frase de Bob Nelson “ninguno de nosotros es más inteligente que todos nosotros”. Todo miembro es importante, pero la unión lo es más. Y para que funcione adecuadamente, debemos motivar e incentivar a nuestro personal, a través de constante capacitación y la entrega de mayores funciones cuando el empleado se ha ganado la confianza necesaria. El que recibe un poco de poder del jefe, sabe que junto a ello viene la obligación de asumir las respectivas responsabilidades, a la vez que lo hace sentir jerarquizado. En aras a lograr una eficaz formación de los miembros de este equipo, es necesario recibir apoyo externo a través  de cursos de capacitación con adecuada publicidad en todas las localidades, de manera que ningún Juzgado quede relegado y pueda acceder a una constante actualización  y así mejorar la competencia del personal. No debemos olvidarnos de lo importante que resulta ello en aquellos lugares donde Juez o Secretario son legos.  A ello se suma una herramienta muy valiosa, como lo es la capacitación interna, impartiendo los superiores instrucciones sobre la forma de desplegar correctamente la tarea judicial. La falta de personal con capacitación y la ausencia de motivación, lleva a la precarización del trabajo, obstáculo que debe sortearse inexcusablemente. Y en este sentido, ilustra esta meta la siguiente reflexión esbozada por el Dr. Pelayo Ariel Labrada: “No es lo mismo trabajar con personas que vienen sólo a cumplir el horario, que con aquellas que han abrazado el ideal de hacer justicia”. Cómo guías de nuestro personal, los secretarios bregamos por generar esta ansia de servir a la comunidad formando e incentivando al mismo, para poder otorgar un correcto servicio de justicia. Se vislumbra para ello, además la posibilidad de incluir en la formación del funcionario, herramientas como técnicas de liderazgo, control de gestión, gestión administrativa, que contengan no sólo conocimientos académicos propios del derecho sino también de otras disciplinas afines. Además es impostergable la dotación de recursos humanos suficientes en aquellos juzgados que carecen de los mismos por ser de segunda o tercera categoría.
CONCLUSIONES:

      De lo expuesto resulta que es válido para el nuevo esquema de la Justicia, considerar al Secretario, principal auxiliar del juez, razón por la que debe compartir el liderazgo. Es el colaborador permanente y necesario del Juez; de su idoneidad, capacidad de trabajo, rectitud y lealtad depende en gran parte el su crédito o su descredito, su triunfo o su fracaso. Actúa como un canal de comunicación y enlace del Magistrado con los abogados litigantes y con las personas que recurren a nuestro fuero en busca de soluciones. Por ello, se debe jerarquizar la dignidad del cargo de Secretario. Ahora bien para lograr tal objetivo algunas de sus funciones y responsabilidades deben ser distribuidas, compartidas y/u organizadas con un nuevo criterio, el de trabajo en equipo. Se requiere delegar tareas en empleados idóneos para ejecutarlas; contar con un personal capacitado, que colabore con eficiencia y con traductores que faciliten la comunicación con las comunidades aborígenes. Por su misión integradora dentro de la agencia judicial me parece oportuno resaltar y reivindicar el rol del Secretario que es hoy un importante artífice de recuperación de la confianza en la Justicia por parte de los miembros de la sociedad y junto con el Juez de Paz y de Faltas edificarán los espacios de la justicia democrática con que todos los argentinos ansiamos contar.
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